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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de la República de Corea la siguiente comunicación, de fecha 5 de diciembre
de 2002.

_______________

Con efecto a partir del 14 de noviembre de 2002, el Servicio Nacional de Cuarentena de
Plantas del Ministerio de Agricultura y Silvicultura ha determinado que están sujetas a inspección
cuarentenaria posentrada las semillas de manzano, peral, melocotonero, albaricoquero, albaricoquero
japonés, ciruelo y cítricos, así como los plantones, vástagos y yemas de Rosa hybrida.

__________


